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Introducción
El fin de la II Guerra Mundial supuso la confor-
mación de un nuevo orden jurídico internacional, 
apuntalado por la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos (dudh) (2024), en 1948, que 
incorporaría una nueva forma de actuación desti-
nada a proteger los derechos de las personas. Jun-
to a ello, se creó un conjunto de instrumentos jurí-
dicos internacionales, como el Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos, creado en 1976, 
la Convención contra la Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes de 1984; 
la Convención sobre los derechos de los niños, de 
1990, entre otros. En todos estos instrumentos se 
ha contemplado la libertad de expresión como un 
Derecho Humano. Por ejemplo, el artículo 19 de 
la dudh señala: 

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opi-
nión y de expresión; este derecho incluye el no ser 
molestado a causa de sus opiniones, el de investigar 
y recibir informaciones y opiniones, y el de difundir-
las, sin limitación de fronteras, por cualquier me-
dio de expresión. (Naciones Unidas [un], 2024).

Ahora bien, los derechos humanos, a excepción 
del derecho a la vida, presentan una serie de restric-
ciones establecidas dentro del mismo marco jurídi-
co, con la finalidad de preservar los derechos colec-
tivos frente a los derechos individuales. En el caso 
del derecho a la libertad de expresión, establecidas 
por acción del artículo 29 numeral 2, de la dudh 
(2024) que invoca: 

En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus 
libertades, toda persona estará solamente sujeta a 
las limitaciones establecidas por la ley con el úni-
co fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de 
los derechos y libertades de los demás, y de satisfa-
cer las justas exigencias de la moral, del orden pú-
blico y del bienestar general en una sociedad demo-
crática. (p.9)

Del mismo modo, en ambos casos, tanto en el 
extremo del ejercicio del derecho a la libertad de ex-
presión, como en las posibles restricciones, se pue-
de establecer una delgada línea en el que por un la-
do se rebasen los límites éticos y morales en aras 
de ese derecho y se difunda contenido falso desti-
nado a generar situaciones de inestabilidad, princi-
palmente en la actualidad a raíz de la aparición de 
las redes sociales; o, por el contrario, los gobiernos 
hagan uso de tales restricciones para evitar que las 

1. Profesora de la Escuela Preparatoria “Ing. Pascual Ortiz Rubio” de la Universidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. E-mail: georgina.alvarado@umich.mx
2. Profesora de la Escuela Preparatoria “Ing. Pascual Ortiz Rubio” de la Universidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. E-mail: alejandra.gaona@umich.mx



28

revista de divulgación científica, cultural y educativa

verdades sobre sus malos ejercicios salgan a la luz 
pública (censura).

La libertad de expresión en México está ampara-
da por la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos (cpeum) así como diversos tratados 
internacionales, sin embargo, actualmente enfren-
ta múltiples desafíos tanto en el marco tradicional 
como en el ámbito digital que limitan su ejercicio 
pleno, debido a que es compleja y en constante evo-
lución, por ello, es fundamental darle seguimien-
to para poder exigir a las autoridades que garanti-
cen tal derecho. 

Legislación en materia de 
libertad de expresión 
El concepto de libertad de expresión implica no 
sólo la libertad de pensamiento, sino la libertad 
de crear, de decidir, de opinar, de inventar, de 
participar; por tanto, aplica en todos los ámbitos 
de la vida misma. Es la capacidad que tiene cada 
persona de expresar, manifestar y sentir sus ideas, 
creencias, sentimientos y pensamientos, sin nin-
gún tipo de restricción, más allá que aquellas que 
instauren las leyes. Olascoaga (2009) señala que 
la “Libertad de Expresión es la libertad de expre-
sar pensamientos, ideas o creencias a través de la 
palabra ya sea escrita u oral, la expresión artística, 
científica, entre otras” (p. 192); esto implica que la 
libertad atiende tanto a la capacidad de la persona 
de expresar libremente sus ideas, como el acceso a 
los medios propicios y canales para poder mani-
festarlos. 

La libertad de expresión abarca tanto el derecho 
individual como el colectivo, pues no sólo se trata 
del derecho a expresarse o manifestarse como per-
sona, sino el derecho a la información, entendien-
do con ello que debe tener la cualidad de veraz y 
transparente, para lo cual se hace necesario el esta-
blecimiento de marcos jurídicos que regulen su ga-
rantía y desarrollo.

Dentro del marco jurídico Internacional, la 
DUDH señala en su artículo 19 que: “Todo el mun-
do tiene derecho a la libertad de opinión y expre-
sión; este derecho incluye la libertad a mantener 

opiniones sin interferencias y a buscar, recibir e im-
partir información e ideas a través de cualquier me-
dio sin tener en cuenta las fronteras” (nu, 2024). 
Siendo entonces señalado el derecho de dar infor-
mación y de recibir información.

En el ámbito nacional la cpeum establece en sus 
artículos 1, 6, 7, 9 y 35, la obligatoriedad en la ob-
servancia de las normativas internacionales en ma-
teria de respeto a la libertad de expresión. De la 
misma forma, en el año 2003 tras una reforma a 
la constitución en su artículo 6, párrafo 3, se esta-
bleció al Estado la obligatoriedad de garantizar el 
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acceso a internet a la población, como medida de 
promover este derecho

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tec-
nologías de la información y comunicación, así co-
mo a los servicios de radiodifusión y telecomunica-
ciones, incluido el de banda ancha e internet. Para 
tales efectos, el Estado establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos ser-
vicios. (Diario Oficial de la Federal [dof], 2024)

Libertad de expresión en el entorno digital 
La libertad de expresión en la era digital es quizás 
uno de los temas de mayor debate en el ámbito de 
las libertades y los derechos hoy día. Ha supues-
to un nuevo esquema, no previsto, en el que la li-
bertad de expresión mediante el uso de internet y 

redes sociales, no visualiza fronteras, es decir, se 
ha globalizado. Esto ha puesto a los Estados y al 
derecho internacional en un dilema profundo en 
tanto, promover y fortalecer el ejercicio del dere-
cho a la libertad de expresión, y regular o no el uso 
del ciberespacio, como forma de promover los de-
rechos colectivos, en una delgada línea en que las 
transmisiones de información en tiempo real reba-
san las posibles normativas establecidas.

El crecimiento desmedido de aplicaciones y for-
matos de comunicación digital ha implicado un 
nuevo reto para los gobiernos y organizaciones, en 
los que establecer restricciones se vuelve cada vez 
más complicado y promover el buen uso de estas 
plataformas pareciera ser el punto central de cada 
uno de los debates, en México se aprecia una trans-
formación significativa con la aparición de las tec-
nologías de la información y las redes sociales que 
se han convertido en un espacio fundamental pa-
ra la participación ciudadana pues ha permitido 
que una mayor diversidad de voces se escuche con 
sus ideas y la información circule de manera más 
rápida y amplia, sin embargo, este nuevo escenario 
también ha trazado desafíos y ha puesto a prueba 
los límites de este derecho esencial, por ejemplo, el 
movimiento #MeToo ha tenido un gran impacto 
en México permitiendo que muchas mujeres de-
nuncien públicamente casos de acoso y abuso se-
xual, empoderándolas a través de las redes sociales 
y creando conciencia sobre esta problemática; en el 
caso de los defensores de los derechos humanos y 
periodistas se sabe han denunciado hechos de co-
rrupción, violencia y violaciones a los derechos hu-
manos, pero sufren consecuencias como ser blanco 
de ataques, amenazas incluso asesinatos; del mis-
mo modo, la proliferación de noticias falsas y dis-
cursos de odio crea en las redes sociales un clima de 
hostilidad y violencia poniendo en peligro la con-
vivencia democrática; por otra parte la censura y la 
vigilancia de contenidos en internet son una ame-
naza constante para la libertad de expresión (Té-
llez, 2021).

Como el resto de los derechos humanos, a excep-
ción del derecho a la vida, los mismos no son ab-
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solutos, esto es, están sujetos a determinadas res-
tricciones en función del ejercicio de los derechos 
colectivos.

La dudh (2024) señala en su artículo 29, los 
principios básicos para la restricción de los dere-
chos, siendo que establece tres supuestos. El prime-
ro de ellos tiene que ver con los derechos colectivos: 
“Toda persona tiene deberes respecto a la comuni-
dad, puesto que sólo en ella puede desarrollar li-
bre y plenamente su personalidad” lo que implica 
que los derechos deben ser ejercidos en concordan-
cia con los valores y el respeto a los semejantes, sin 
afectar los derechos del espacio social en el que se 
desenvuelve.

El segundo supuesto basa su funcionamiento 
en el respeto a los principios jurídicos que han sido 
establecidos por los Estados, el respeto a los dere-
chos colectivos o comunitarios; y las normas de or-
den moral y éticos, así como el mantenimiento del 
orden público y el bienestar de la población, bajo el 
modelo democrático de gestión política. 

Y finalmente, el artículo 29 numeral 3, señala 
que el ejercicio de los derechos establecidos en la 
Declaración no puede implicar en ningún momen-
to acciones que contravengan los principios esta-
blecidos en el marco de las Naciones Unidas (NU, 
2024). Por tanto, se prevén limitaciones en el ejer-
cicio de la libertad de expresión cuando una acción 
individual o colectiva afecte con o sin intención, los 
derechos y la imagen de un tercero o de un colec-
tivo; y cuando los actos constituyan un riesgo cla-
ro para la seguridad del Estado, para el orden pú-
blico, como son promoción de grupos terroristas 
o promoción de actos de violencia o crímenes de 
odio, así como aquellos que atenten contra la sa-
lud o moral de la sociedad. 

Conclusión
La libertad de expresión en la era digital ha evo-
lucionado de manera drástica, gracias a la crea-
ción de las tecnologías de la información y la co-
municación. Por un lado, estas herramientas han 
ampliado significativamente los espacios para la 
expresión, pero por otro, han planteado nuevos 

desafíos al marco jurídico tradicional. La inmedia-
tez y alcance global de la comunicación digital han 
generado una crisis en la regulación de contenidos 
dañinos como la desinformación, los discursos de 
odio, violencia, entre muchos más, paralelamente 
ha vulnerado derechos fundamentales como el de-
recho a la intimidad y la propia seguridad social. 
En ese contexto la legislación vigente, en muchos 
casos, no ha logrado adaptarse con la suficiente ra-
pidez a esta realidad, lo que ha generado lagunas 
legales y la dificultad a la protección de derechos. 
Es fundamental buscar un equilibrio entre la pro-
tección de la libertad de expresión y la garantía de 
los derechos fundamentales, lo que implica que 
nuestras autoridades deben analizar y actualizar 
inmediatamente un marco jurídico sólido adap-
tándolo a las nuevas prácticas digitales sin restrin-
gir indebidamente dicha libertad de expresión, de 
la misma manera es necesario promover y capaci-
tar a la población sobre el uso responsable de las 
tecnologías para que puedan ejercer sus derechos 
de manera informada, segura y crítica.
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